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REPÚBtICA DEL ECUADOR
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EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral B del Art. 72O de la Constitución de la
República, y el numeral B del Art. 9 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, mediante oficio No. T.4766-SNJ-IO-I2OB, de 5 de agosto de 2010, suscrito
por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se
remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, la denuncia del
"conaettio entre el Gobierno de la República der Ecuador g el
Gobierno de la República Popular chlna pdra er Fomento g
Protección Recíprocos de Inaersiones", suscrito en la ciudad de Beijing
el21 de rr'arzo de t994;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de Ia República, la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No. O27-IO-DTI-CC, de
29 de julio de 2o1o, que en e1 "cottuenio entre el Gobrerno de ta
República del Ecuador g el Gobiento de la República Populqr de
China Pdra el Fomento g Proteceión Recíprocos d,e Inaersilotres"r "... el
artículo 9, numeral 3 del "Convenio entre e1 Gobierno de la República del
Ecuador y el Gobierno de la República Popular China para el Fomento y
Protección Recíprocos de Inversiones" contradice lo dispuesto en el primer
inciso del artículo 422 de la Constitución de la República, en cuanto a la
prohihrición de celebrar tratados'o instrumentos internacionales en que el
Ecuador ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacional
en controversias contractuales o de índole comercial entre el Estado y
personas naturales o jurídicas privadas."

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente a la
aprobación de la denuncia del "Conuenio entre el Gobiento de la
República del Ecuador g el Gobierno de Iq. Repúbtica Popular Chino.
para el Fomento g Protección Recíprocas de Inaersiottes"; así como su
respectivo alcance; y,
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REPÚtsLICA DEt ECUA.D O.R

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

*APROBAR LA DENUNaIA DEL c;O¡ff(Eif/r} ENTRE EL G}BIERN} DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GoBIERNI DE I.A REPÚBLISA PIPUI.AR

CHINA PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN RECIPROCos DE I¡g¡t'rERsIoJvEs,,

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los tres días del mes de mayo
de dos mil diecisiete.

RTVADENEIRA BURBANO
Presidenta
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LIBTA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General


